
 

 
Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Sincelejo 

Torre Gentium Carrera 16 Nº 22-51 quinto piso PBX: 2754780  EXT: 2047 

Correo Electrónico: adm08sinc@cendodocj.ramajudicial.gov.co 

 

TRASLADO DE EXCEPCIONES 

 

PROCESOS QUE SE ENCUENTRAN EN SECRETARIA POR EL TERMINO DE TRES (3) DÍAS EN TRASLADO DE EXCEPCIONES 

CONFORME LO ORDENA EL PARAGRAFO 2 DEL ARTÍCULO 175 DEL C.P.A.C.A 

 

 
Nº RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO EXCEPCIONANTE 

1 2017-00374-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

SAMARCANA ARRIETA 
NAVARRO 

E.S.E CENTRO DE SALUD 
DE SAN PEDRO Y 
SINTRAINDESAL 

*E.S.E Centro de Salud de 
San Pedro 

2 2018-00069-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LINA BENITEZ ESCOBAR ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

* Colpensiones 

3 2018-00083-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ARIALDO ANTONIO 
BERTEL CASTRO 

NACIÓN- 
MIN.EDUCACIÓN-FOMAG, 

DEPARTAMENTO DE 
SUCRE-SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

* Departamento de Sucre  

4 2018-00089-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ABRAHAM JOSÉ PÉREZ 
SALCEDO 

CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL “CASUR” 

*Caja de Sueldos de retiro 
de la Policía Nacional 

5 2018-00093-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

HERNANDO BALLESTERO 
OLIVERA 

NACIÓN- MIN. DEFENSA- 
ARMADA NACIONAL 

* Min. Defensa-Armada 
Nacional 

6 2018-00175-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

NELLYS MARÍA CARDOZO 
MACEA 

NACIÓN- MIN. 
EDUCACIÓN- FOMAG Y 

MUNICIPIO DE SINCELEJO 

*Municipio de Sincelejo 



7 2018-00176-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

OSCAR NOLBEIRO FLÓREZ 
TORRES 

NACIÓN- MIN. DEFENSA- 
ARMADA NACIONAL 

* Min. Defensa-Armada 
Nacional 

8 2018-00177-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CÉSAR ORLANDO 
MENDOZA NAVARRO 

NACIÓN-MIN. 
EDUCACIÓN- FOMAG Y 

DEPARTAMENTO DE 
SUCRE 

*Departamento de Sucre 

9 2018-00206-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CARLOS MARIO REY 
JIMÉNEZ 

E.S.E HOSPITAL SANTA 
CATALINA DE SENA 

SUCRE 

*E.S.E Hospital Santa 
Catalina de Sena Sucre 

10 2018-00327-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

EVA CECILIA SALAS 
OCHOA 

CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DE 

SUCRE “CARSUCRE” 

*CARSUCRE 

 

Se fijó AVISO hoy 18 de junio de 2019 a las 8:00 a.m. en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 110 del C. G. P. Empieza a correr el término 

de traslado el día 19 de junio de 2019 a las 8:00 a.m. Vence el anterior término el día 21 de junio de 2019 a las 6:00 p.m. 

 

 

 

ALFONSO PADRÓN ARROYO 

SECRETARIO 

 


